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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSSA

13363 Asignaciones a miembros de la Corporación y dedicación exclusiva

De acuerdo con las disposiciones vigentes, se hace público que el Ayuntamiento en Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 03 de julio
de 2015 adoptó los siguientes acuerdos:

Asignaciones a miembros de la corporación y dedicación exclusiva

Acuerdo Asignaciones

Se acuerda Fijar las siguientes cuantías:

Sr. Nadal Torres Bujosa (Alcalde) 948,78 € mensuales
Sr. Antoni X. Colom Colom (1r Teniente de Alcalde) 406,32 € mensuales
Sr. Jaume Mayol Llobet (2n Teniente de Alcalde) 406,32 € mensuales
Sra. Margarita Pons Calafat (3r Teniente de Alcalde) 406,32 € mensuales
Sr. Miquel Àngel Torres Torres 406,32 € mensuales
Sr. Jaume Salvà Riutort 406,32 € mensuales
Sra. Gloria Escudero Tomás 406,32 € mensuales
Sr. Dídac Alcalà Villa 406,32 € mensuales
Sra. Catalina Mayol Llobet 195,57 € mensuales
Sr. Vicenç Torres Colom 156,36 € mensuales

Acuerdo dedicación exclusiva

Conceder la dedicación exclusiva al Regidor Sr. Marc Lladó Sánchez a partir del día 03 de julio de 2015 con una retribución de 2.680,43 €
brutos mensuales, más dos pagas extraordinarias anuales de la misma cantidad con la dedicación de treinta y siete horas semanales. Esta
dedicación exclusiva será ejercida de forma alterna con el regidor Sr. Dídac Alcalà Villa.

Dar de alta en el Régimen General de la Seguridad Social asumiendo la Corporación el pago de las cuotas.

Dar cuenta del presente acuerdo al Gobierno Balear.

Comunicado Portavoces

La Corporación se da por enterada que el Portavoz del equipo de Gobierno (G.I.V  i la VqV) será el regidor Sr. Antonio X. Colom Colom y
del Partitdo Popular Sra. Catalina Mayol Llobet.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valldemossa, 07 de julio de 2015

EL BATLE
Nadal Torres Lujosa
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